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CESIGHN DE PIRTICSIFACIONES én ia ciudad de Gan “rancis70 
  

  

2nita,y Capital 

  

INDUSTRIA LE ENVeDJES DE     
| CARTON Y ARTESANIA AZLIZ NOE lio del Ecuador, hoy día -- 

  

      sde milo - lena nueve de ma MUCARZEL —- COMPAÑIS + IMITADA 
  

novecientos noventi y cuatro, 
  

QUE QOTORLAN 

ALICIA ROTMAZX HOR IT/ VIUDA 
— J- 

ant m1 Notario Publico Vige- 

simo fercero del Centón, don 
  

DE WERTHETIM Y SERSIO Y LI - tor Roserto firregus Solanoy - 
  

LIAN— WERTUEIM ROTHAN comparecen, por unx parte, en 
  

A FAVOR DE calidad de cedentes, los se -— 
  

LURNED RIVERA FERNANDO oras ingeniero Serglo Erluar- 
  

du Wertheim Rotman y Lilian - 

  

CUANTIA + 400.000,00 ltabel Wertheim Rotman, de -—- 
  

DI: 5 COP nacionalidad chileno y alema- 
  

   
MRARCHE NONI HINA AM na, estado civil solteros, 

  

  

   domiciliados en la ciudad de fantiago de Chile, por sus 

  

74
 

pios dererhos y además eN (primero como mandatario de su 

  

mádbe señora Alicia RotagÁ Horws 2 viuda de WNerthezm, según 
Y 
  

Y 
seposta de la copia del poder que se agrega y, por otra 

  

parte, en calidad d9/cessonirro, el señor ingeniero Fernan- i 
  

  

  

  

  
      24 

5 do Alfredo Burneo/Rivera, de necionalidad ecuatoriano, de 

1 P9tado crvid casado, demic1i112d53 +15 la ciudad de Guito, par 

5 sus propios derechos.- Los señores comparecientes son 

>» mayores de egad, legalmente capaces, a quiénes de conocen= | 

  Moraes Marena 

 



  

| 

les doy fe y me solicitan elevar a escritura pública el 
; 
  

contenido de la siguiente minuta: "Señor Notario: En el 
  

protocolo de escrituras Lablicas a su Chrgo, sírvase incor- 
  

porar una que contenga la cesión de participaciones de la 
  

sociedad "INDUSTRIA DE ENVASES DE CARTON "Y ARTESANIA AZIZ     
NOE MUCARZEL COMPAÑIA LIMITADA (INDECA)", de conformidad 
  

I 
con las cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 
  

| 
- ss 4 ! e 

Interviene en la celebración de esta escritura, el señor 
  | T 

ingeniero Sergio Eduardd Wertheim Rotman, de| nacionalidad 
  

¡ 
chileno, de estado civil| soltero, por sus probios derechos 
  

y como mandatario de su padres señora flicia Rotman Horwitz 
| 

  

V 

viuda de Wertheim, como pa desprende de la compulsa certi- 

T   T 

ficada del poder que se agrega y la señorita Lilian Isabel 
: 

  

Wertheim Rotman, de nacionalidad alemana, de estado civil 
  

soltera, por sus propios derechos; ambos domiciliados en la   
  

| L, 
ciudad de Santiago de Ehile, a quiénes se! llamará los 

  

cedentesy por una parte y; el señor ingeniero Fernando 

  

| os : " / 

Alfredo Burneo Rivera, ¡de nacionalidad ecuatoriano, de 
  

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, por 
  

po! r T 

sus propios derechos, a quien se llmará el cesionario, por 

  

Dodo, ' 

otra parte,.-  SEGUNDA.- ANTECEDENTES .- A) Mediante escritura   
  

I 

pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Quito 
! 1 
  

; A , 
doctor José, Vicente Troya Jaramillo, el treinta de Imayo de 
  ' rr 1 PA 

mil novecientos setenta y:dos e inscrita en el Registro 
  TE a 4 Y 

Mercantil: del mismo Cantón, el veinte y seis de junio del 
  

N NN! O O ' ; 
propig:año;: $e constituyó lal sociedad denominada .“INDUSTRIA 
  A a | 

DE ENVASES | DE CARTON Y ARTESANIA AZ12 NOE 'MUCARZEL COMPAÑIA, 
    LIMITADA" con un capital, social de tresci atos mil'sucres,     ! ' , r Mencaira Amo   
 



dividico en trescientas parta 1 dar Me Cie IA Mid SUCTRAS 

  

cada una, suscrita y pagado ¿or la señora Rosa Matilde 
    

    

  

  

  

     

  

  

  

> 

Flores vida de Noé Mucarzel, conto sesenta / CINTO fparti- 3 3 

4 cipacinnes por la señora Naz11a Poí Flores de Lehbr,y cane 

ta y nueve participaciones y ¡or la señora Piedad Nué 
5 

Flores de Zlv..rt, epi participaciones. E) Por 
A . a 

escritura pública vtorgada ante 21 Notario Zegindo de) 
7 — 

Cantén Quito doctor Jose Vicente Troya Jaramillo, el veinte 
$ — pe a e 

- y ocho de mavzo de mil novecientos setenta y tres, las 
9 so 
  

señoras Rosi Matilde Flores vida de Roé Mucariel, Nazlra 

  

Noé Flores de Zeh y Piedad Noe Fiores de SBhusert cedieron 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

11 - 

en favor de los cónyuges señores Hans Gunther Worthezm EBatm 
12 a 

y Alicia Rotman Horwitz oe Wertnaeim, cionto sesenta y 
. " 13 

cincos sesenta y se1ls participaciones, en su orden. 1) 

.”* 157 

. Mediante escritura prblica celebcradí ante cl Notario Decimo 
15 

Primero del Cantón Quito doctor he drigo Salgado Valdez, el 

, 16 

siete de mayo de mil novecientos vetenta y cuatro e inscri- 

17 — a 

ta en el Registro Mercant11 del Ceontón Quito, el catorce de 

0 o j junio del mismo año, se aumentó el Fapital social de la 
: 19 
  

Compañía en setecientos mil sue mediante el aporte en 

  

      E AA pgmerario de los' cónyuges splores Hans Gunther Wertheim 
; Do A Lar pas   
      

  

  

  

  

  

          

+ 4 e 

ls P ma y Alicia Rotman HormyÉ de Wertheim.- Dl Por escritura 
y : 

Ss y : . 
S ¿Pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del Cantón 

rn 

Quito doctor Rodrigo Salgado Valdez, el nueve de mayo de 

mil novecientos pitonra y cuatro, la señora Nazira Noé 
25 £ 

Flores de Behr cedió sus nueve participaciones en la Compa- , 
26 e 

o ñía en favor de la señora Rose Horwitz Barar.- E) Según a. E 
2 a 

escritura pública celebrada ¿nte el Notario Vigesimo Terce- 
RA 

poo



1 , 1 

ro del Cantón Quito doctor Roberto Arregui Solano, el 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    

2 dieciséis de julio de mil novecientos noventa y tres, los 

3 señores Alicia Rotman Horwitz viuda de Wertheim y sus hijos 

i 4 | Sergio Eduardo y Lilian Isabel Wertheim Rotman procedieron 

, a la partición y adjudicación de las nuevé participaciones 

6 que la señora Rosa Horluitz Barak y de las novetientas 

7 noventa y un participaciones que la sociedad conyugal 

l formada con'el señor Háns Gunther Wertheim Baun, ambos 

, fallecidos en la ciuda de Quito el veinte y siete de 

, 10 noviembre de mil novecientos setenta y cuatro: y el diez de 

, agosto de mil novecientes ochenta 'y nuevey teritan en la 

12 Compañía.- F) En la actudlidad el capital social de l"INDUS-' 

T 

' is TRIA DE ENVASES DE CARTON Y ARTESANIA AZIZ NOE MUCARZEL 

| a COMPAÑIA LIMITADA (INDECA)” es de un millón de pueres, 

1 integrado de la siquiehte maneras Señora Alicia] Rotman: 

; ; 

, 16 Horwitz viuda de Werthein, quinientas cuatro partidipacio- 

t h nes; ' ingeniero Sergio Eduardo Wertheim Rotman, doscientas 

i 7 7 t - . 

18 cuarenta yl ocho particifaciones Yy5 señorita Lilian Isabel 

ho Wdertheim'Rotman, ¡doscientas cuarenta y ocho partigipacio- 

! 20 nes.- EN Junta General Extraordinaria y ¡Universal de' 

i Socios ey "INDUSTRIA DE ENVASES: DE CARTON Y ARTESANIA AZIZ. 

i , NOE MUCARZEL COMPAÑIA _ LIMITADA “reunida el icuatro e mayo: 

| » de' mil. ¡vecientos noventa y cuatro, por unanimidad, auto- 

| | > rizá los; señores Alicid' Rotman Horwitz viuda de dertheia,. 

al Sergid; Eduardo Wertheim Rotman y Lilian Isabel Udertnein 

do, Rotman la cesión de ¡doscientas dos, noventa y nueve y 

27 noventa y nueve participacidnes, respectivamente, qn favor. 

| del ingeniero Fernando ql fredo Burneo Rivera, conforme se 

  

      

    

   
       " : 

y 

a Man 

e.



     

yustifica con la certificación que se acompaña como docu- 
  

mento habilitantes- TERCERA.— OEJETO.- Con estos antecoden— 
  

tes, la señora fAlacia Rotman MHoreitz viuda de WNerthe1zm 
  

representada por su mendatario, el ingeniero Sergio Eduardo 
  

Wertheim Roatan y la señorita Lilizn Isabel Wertheim Rot- 
  

man, en la calidad que comparecen, ceden y traspasan en 
  

favor del ingeniero Fernando Alfredo Burneo Rivora doscien— 
  

tas dos, noventa nueve y noventa y nueve paert1c1ipac10ne5 , y Y y 1 
  

respectivamente, que tienen en INDUSTRIA ELE ENVASES DE 
  

CARTON Y ARTESANIA 6217 NOE MUCARZEL COMPAÑIA LIMITADA 
  

CINDECA).- CUARTA. PRECIO. El precio de las participacio- 
  

nes cedidas es por su valor nominal de un mil sucres cada 

  

unay esto es, por la cantidad de cuatrocientos mil sucres 

  

que los cedentes declaran haber recibido a prorrata de su 

  

| : 
cuota de parte del cesionario, de contado, en moneda Mnaciu- 

  

nal de curoo Jegal y 2 su entora satisfacción, sin tenor 

  

reclamo alguno que hacer 31 respecto.- QUINIA.- Los ceden- 

  

tes transfieren al cesionariío todos los derechos, deberes y 

  

obligaciones que conlleva la cosión yque constan de los 
| 
  

Estatutos de la Compañía y en la de Compañías.- SEXTA.- 
e, 
  ; A 

INTEGRAC TON DEL CAPITAL.- En tua de la cesión que ante- dE 
  

A 
cegé, el capital social de INDUSTRIA DE ENVASES DE CARTON 
  

   
3. ARTESANIA AZIZ NOE muganzer COMPANIA LIMITADA CINDECA)" 

  

  

queda integrado de 12/htguiente MANnera zo TIT 

  

  

  

    socio Y CAPITAL PARTICIP.—% 

ALICIA ROTMAN VDA WERTHEIM $  302.000,00 302 30.2 
1 mb 

SERGIO WERTHEIM ROTMAN 149.000,00 149 "14.9 

LILIAN WERTHEIM ROTMAN 49.00 >,00 149 14.9 
  

 



, 1 

FERNANDO BURNED RIVERA ' 400.000,00 400 40.0 : | 
  

TOTALES $ 1'000.000,00 1.000 100.0 
ta
 

  

SEPTIMA.- MARGINACION.+ Los señores? Notario Segundo y 
    
Registrador Mercant11 del Cantén Quito, tomarán nota de 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 

: : esta partición al margen de la matriz de la escritura 

6 pública de constitución de "INDUSTRIA DE ENVASES DE CARTON 

, Y ARTESANIA AZ1Z NOE MUCÁRZEL COMPAÑIA LIMITADA (INDECA)" y 

$ de su inscripción, respectivamente.- OCTAVA. - GASTOS.- Los 

| 9 gastos que demande la celebración de esta escritúra y su o 

l , marginacián, son de cuenta del cesionario.- NOVENA. ACEP- : , 

! 1 TACION.- Los, señores contratantes aceptan el contrato que 0 

) antecede por estar hecho de buema fe y en seguridad y 

12 . | . A 

0 beneficio de los intereses que representa. Fija como su y Ml 

la domicilio la ciudad del Quito y se sujeta a los] jueces , | E 

7 y + ) 

15 competentes de la misma |- Usted, señor Notarío, agregará 

16 las demás ¡cláusulas de 'estilo".- Hasta aquí la minuta. 

Para el atprdamiento de la presente escritura se observaron 

17 , : 
  

. ! , í | 1 

los preceptos legales del caso; y, letda que les fue 1nmte- 

  

1 I 

gramente a: los: comparecientes por mi el Motario, se ¡ratifi- 
19 - 

can en todas. y cada una ¡de sus partes y firman conmigo en - 

  

  

  

  

  

  

tons act de todo * cual doy fe.- o , 

y 2 na 
22 MN N ' a 1 | : - 

eS elos 440 | yo ¡Foo Fo | 
  

  

  

  

  
    7 o E o E a N | Ni 

] A / 
      

 



  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

   
    

  

o ESCRITURA NUMERO MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO. (1.824). 

2 En la eiludad de San 

3 PODER GENERAL Francisco de Gaiito, 

4 SRA. LILIAN WERTUEIA Y OTRA capital de 1a Repú- 

NOTARIA Ss A FAVOR DE o blica del Ecuador, 

VIGESIMO o , 
6 SRA. SERGIO WERTNLEIM hoy dia, martes vein- 

CUARTA AAA 

7 | CUANTIA INDETERMINADA tiocho (28) ae agosto 

" a | DI 2 COPIAS de mit novecientos 

9 noventa; anta mí, 

doctor Roberto SÍml- 

o gado Salgado. Vata- 

rio Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen, las 

  

  

    

     

  

señoras Liliósn Wertheim y Alicia lotman U., por sus 

propios derechos.- Las comparecientes con de 
  

  

nacionalidad alemsna y chilena, soltera y viudaén su orden, 
  

   

    

  

mayores de edad,   

legalmente capaces para contr 

dowiciliadas en 

ralar y 

esta. cindad de Quito, 
  
    

obligarse, a 
  

     

      

   

quienes de   

escrilura €   

que 

  

    

      

    

  

  

   
   

  

  

  

    

   

    

          
   
     

  

dy rechos. 

  

DS pr: ion   
  

anpetio y  snlacit Second eto 

ELO 

adminisolre que 

Doo correspondan 

conocerles doy fe; y, dicen: Que eleve a E 

eública la sinula que entregan chivo tenor 

transcribo diga SENCR 

el regictro d ¿ritoras pblicac a su 

la cual conste que 

Lilrioa Chera y Alicia Rotas Mo, por 

conferinmos 

Meces 1) 

de rthoim, 

los 

    

  

PODER GENERAL 

a aca a 

    

rara lo 

  

biem,   

lid. Heras ES   eno pre 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
1 
1          



ro usufructo o. por cualquier otro titulo o concepto, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 pndiendo celebrar contratos de arrendamiento, cea 

y y subarrendamiento y pedir desahucios o lanzamientos a o 

4) que dieren lugar tales contratos, nombrar, ratificar,, e 

5 tevocar o suspender nonbramientos, separar |. ON 

6 administradores, representautes, factores, o. , 

7 “recsudadores, gestores y toda clase de empleados, 

e dependientes O personas encargadas del servicio . 

El administrativo de nuestros negocios, o del servicio . 

so | unhméstico de nuestra casa. SEGUNDO.- Para abrir y 

vt mantener cuentas corrientes; hacer, renovar o retirar 

12 dreósitos en numerario, alhajas, y en cualqnier otra! 

13 | clase de bienes y valores; llevar o hacer que se 

14 | lleven, de acnerdo ena -* las + “normas legales 2 Lale 

15 eontabilidad '“pnercantil y la: correspondencia epistolar 

16 que me corresponda, autorizándole expresamente para a A 

17 que retire las cartas y paguetes certificados de + las]. " o. 

18 oficinas de Correos, abra las: cartas, telegramas o : di 

19 télex ghe me sesun dirigidos y firme recibos en mi 

20" nombre; para rendir y pedir que le rindan cuentas, 9 * 

21 dando su aprobación u observándolas o impugnándolas si 

"22 asi lo juzgu oportuno, debiendo, en su caso, otorgar : " 

23 Piniqnitos o recibos correspondientes. TERCZRO: Para 5 

24 girar, uceetar, gurantizar. avnlar, descontar, endosue 

25] - yocmrotestar dotraride"cambifi pagarés”? a la ocden, = 

26 resguardos y  onualguiera otra clase de documentos 

27 enmecciales,  espeniolaos o COomaneo; para prestar 

28 Diana         yoartray tescand 

0 

en nuestro arabe: colebene 
  

   



  

  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA * 

  

  
csntratos _ de seguras y hacer abandona, si procede de 

los bienes asegurados: intervenir en toda clase de 
  

ll expropiaciones aque havan de verificarse en mis bienes 

  

  

  

    

l_ por razón de obras públicos, oponiéndose a ellas, si 

| Inera procedente 2 entablando _el_ correspondiente 

l_inicio «de expropiación para obtener el justo precio 0] 

Lola. indemnización aue, "corresponda. CUARTO .- Para 

A reclemar Y., Jiauidar créditos para intereses y 

ll representarvos coma Fundador, suscriptor, socio, | 

haceionista 0. en cumlanjer ALro concepto en la 
  

ación, constitución, fusión transformación, 

  

Y, 
4 . . . o 
¿aumenta de cupital, reforma de estatutos, liquidación 
  

Polo  disolnción de sociedades o. compañías agricolas, 

AMUÍ >. o Z. - . 
a lioduatriales y. compañías de eupdlanier LÍA SOUpeci0o; 

csonoeurric an toda clase de juntas inclusive leas de los 
  

  

   
   

        

   

  

    

  
la apelación ante la respectiva _corte  smperior de 

serdo conel árticula dosejenyós noventa y muo de la 

de Compbaiias GUINTO-- Para promover _ apeos, 

  

acreedores con.vwoz y voto deliberatoríio,  adhiriéndose 

“na Jos senerdos que en ellas se tomen, heciendo la. 

especiiza. protesta, en caso necesario, y dednciendo 

A 

  

   
   

des y  amoionamiento querellas poscesorias y 

  

Lownar ao mnnestra nenbyé. posesión de bienes, titulos y 
  

    

    

ereohos que me eofrecpondan: para iotervenir_ en las 

    
   

  

pa ranblazs. 

VO ramon Pr 

    mac de came o lroco coi rorirtarios     rs ae Later cedafacios one cecaipifiquos 

cisriaode edificios "sujetos al] 

iedud horizantolioparao aque. .desuide Jo]   
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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26 

27 

28 

Qamadificas iones en la estreuctora recistente o  anmmentos 

  

  

de edificación en sentido horizontul o vertical -o 
  

modificaren la fachada, sin autorización de los 
  

copropietarios; para intervenir en remates judiciales, 
  

celebrarlas extrajudiciales y hacer todas las 
  

gestiones administrativas eonducentes al 
  

manteniniento, mejora y ensanche de los bienes cuya 
  

administración le confiamos, SEXTO.- Para  compear, 
  

vender, donar, permutar o, *+n cualquier otro concrapto, 
  

adquirir O enajenar inmuebles, dereuhos, créditos y 
  

otros bienes por los precios, con los plazos y medios 
  

de pago que el maodatario crea conveniente y, en 
  

general, con ennilqguiera pactos, clánsula “y 
  

condiciones; “pura ejercitar — los derechos * "de 
  

eriroventa, al mejor postor o reserva de douinio; dar 
  

oo adeitir:inmiebles o muebles en pago total o parcia! 
  

o a cuenta de deudas; pedir, aceptar, consentiz, 
  

reconocer, calificar, construir, modificar, cancelar, 
  

svbrogar, posponer, renunciar, enstítuir y admitir 
  

hipatecas de toda clase, servidumbres, providencias 
  

peerentivas o definitivas y cualezquirra otros 
  

gravawenes e obligaciones en nuestros biénes; dar e 
  

cevivieo diínesco a mtuc. pactando plazo y tipo de 
  

interés, crlebrar convenios » contratos para adquirir 
  

baosntor iaa don de peelacío brresries enzos y captación e do 
  

ambas, canlsras, minas y cualesaniera otroz de similar 
  

  

    nalnealess que pertenczanin al Estado.  SUPTIMO.- Para 

aAcentlar o oy so coa beneficio de inventario o repudiar y   
  

O 

  

  

   

     



  

  

  

  

  

  

  

    
      

    

  

     
     

        

       
     
   
        

      

      
         
        

   

   
  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

             

  

  

       
   

    

                 

     

          

  
  

   

    

   

    

       

    

  

  

  

  

1 

? renunciar herencias, legados, donaciones Y 

> cualesquiera otras adquisiciones a titulo gratuito; 

, para intervenir y presentarse en juicios 

: Lesrlamentarios a titulo de heredero, legatario, 
4 h— a 

NOTARIA s acreedor o con  cualqnier otro carácter, y hacer, 

VIGESIMO consentir, aprobar O impugnar inventarios, avalúos, 

CUARTA ¡E Éú AAA A  _ A AA 
, varticiones, liquidaciones y adjudieacione de bienes; | 

a calificar, aprobar, rescindir, demandar la nulidad o 

. 9 resolución y dejar sin efecto toda clase de actos y 

contratos; conceder quitas y espera convenir 

Prórcadan, vovaciones, condonaclones o remisión de 

deudas y celebrar contratos cambiarios; nombrar 

árbilcos; Lransiglr sobre toda clase de asuntos, 

derechos, eriditos, cuestiones dudosaz 6. eamalecguiera . 

diferencias, —pometiéndolas a decision de  jnecas, 

acbitens o amigables conponedores; dar en prenda, en 

degósito, anticrésis, 180, hubilacion o usumfrmeto y — 
a - o A ; 

egereitar Codos los derechos de dominio que me : 

corerspondarn en mis blenes. VANO — Para : 

al Prepresentarnos como actor, o. tercerista cz: 

¿oadyuvante o excluyente o en 1er otlro conceplo 

los asuntos judiciales, de  gjuricdicelión 

pilas, mercantiles 

0 de cua dute 

Eo OL . 
ed endo, ni efnel presentar evecrilos, pruebas y 

solicitades, ago . : de aectones, 

28 Nutenzndas. reguerintenton, ONO pe ON da cualagior         
Dr, ROBERTO SALGADO SALGADO 
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, 

 



  

| 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

“25 

26 

27 

28 

cines de inicios continnandolos por todos "los 
  - Po 

trámites e instancias, hasta su completa terminación. 
  

NOVENO.- Para ¡intervenir en juicio de concursos de 

  

  

acreedores, tercerias y quiebras; demendar en forma 
  

varbil sumaria, ejecutiva, sumaria, especial yu 
  

ordinaria; interponer recursos de apelación, tercera 
  

instancia, casación y renunciar a estos recursos o ua 
  

los que ya los hubiera interpuesto: recusar 
  

p.
 

aútistridos. jueces y secretarios. o pedir que la 
  

, 

  

causa páse a la sala de conjueces; desistir de las 

  

eromsacioaes qne hubiera promovido y para que 

erorrogra la jnrisdicción de los mismos funcionarios. 
  

DECTHO.- Pura impetlrar medidas preventivas, embargos, 
  

32
% 

requedimieutos y remate de bienes o adjudicación de 
  

ellos; pedir y absolver posiciones; deferiír al 
  

nraeucio desnisorio de la parte contraria; desistir de 
  

  

los duicioz eo instancias entablados; repreguntar - y 

tachar a Cestigos e imengnar la prueba de la parte 
  

rontenria.  UNDECTMO.- Para otorgar toda clase de 
  

tiehcanmenLlos O escrituras ponbliVvas o peivadoes,  tecibos 
  

de cantidades, cartas de paño o de cancelación de 
  

delos y euantos docimentos sean necesarios otorgar en 
  

2» ajeccicio del poder que se le econfisre, y para ona 
  

oblenua o  desiane da orrsona que deba obtener la 
  

cota Fipeión” en Ios” 
    

isttus cane” epereconand 

  

mn. daj' 
  

Lales  dasbrumentos. DUODECTRO , - Para que oboriua 
  

  

exnbuwlales, pcioripalment. “gps cuolidad de: 
    urorareaióts tadiciatl. o deletdos asta sirdolo, en tiala o 
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en parte, reservándose Oo no su  ejecicio; y para 

revocar los poderes que hubiera conferido o las 

delegaciones o sustituciones que hubiera hecho. DECIMO 
  

  

  

  

PERCERO.- Es nuestra voluntad, en fin, aque nuestro 

apoderado en ningún caso, encuentre obstáulos que le 

iopidan el ejercicio de este mandato general que le 

confiero, pues, para todo lo que pueda necesitar le 
  

i 

facultades, 
  

doy amplias con libre, franca y general 

administración y disposición de mis bienes y negocios 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

juridicos y económicos, incluyéndose las facultades 

del Código de Procedimiento Civil y la de reconocer 
3 

4 mis  Pirmas. Usted señor Notario, se dignará agregar 
+ 

: lag  clánsulus de estilo. (HASTA AQUI LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo en valor 

legal, la misma que ha sido elaborada y firmadu. por 

elo doucfiuc Osvaldo Santos B., afiliado al Colegio de 

Abogados de Quito, con matricula numero Ercz mil . 

noventa y nueve).- Para la celebración de la presente 
  

  

      
     

  

se  oosesevaron todos los erscrnplos legales 

Y, da que la comparacion nta 

te o por mi, e catíifica en todo 

o dice y pira conclano aizo en nidad de      
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gs ante mí; y, en fe de ello confiero esta  CE0UNDA 
  

“copia certificada, sellada y firmada, en Quito, a treid- 
  

ta de agosto de mil novecientos noventa. : : 
  

u 

  

El Notario, e: 
  “— 

: pe MS soma o 
,    
  

  

  

  

    NOTARIO TITO 

  

  

    
      

  
Es compulsa del poder. que antecede, el mismo que se halla 

  

  

agregado al protocolo de escrituras públicas de la Nota-- 
  

ría Vigésima Tercera del Cantón Quito a mi cargo, como do 
  

cumento habilitante en la matriz de la escritura pública 
  

que contiene la cesión de participaciones de la sociedad 
  

LA CASA DE LA FIESTA COMPAÑIA LIMITADA, de fecha dieci -- 
  

séis de julio de mil novecientos noventa y tres; la con-- 
  

fiero con igual objeto en Quito, a nuevede mayo de mil no 
  

vecientos pia y cuatra.- e 
  

AA 
  

EYES 
  

/     

  

A 
  

  

  

AS! 
        

  

     



  

“INDECA” 
Industria de Envases de Cartón y Artesanías 

AZIZ NOE MUCARZEL Cía, Ltda, 
FABRICA DE TODA CLASE DE 
CAJAS Y ESTUCHES DE CAR- 
TON FORRADAS Y RUSTICAS 

Andrade Dueñas Lote 77 y Av. Eloy Alfaro 
Teléfonos; 212-920 - 478-109 
FAX: 478-109 

APARTADO 17-01-288 

QUITO - ECUADOR 

En mi calidad de Presidente-Gerente General Encargado de la socie 
dad "INDUSTRIA DE ENVASES DE CARTON Y ARTESANIA AZIZ NOE MUCARZEL 

COMPAÑIA LIMITADA", 

CERTIFICO: 

4 

Que, la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
.Compañía efectuada el 4 de Mayo del año en curso, por unanimidad, 

autorizo a los señores Alicia Rotman Horwitz viuda de Wertheim, - 
ingeniero Sergio Eduardo Wertheim Rotman y Lilian Wertheim Rotman 
la cesión de doscientas dos, noventa y nueve y noventa y nueve -- 
participaciones, respectivamente, en favor del ingeniero Fernando 

Burneo Rivera, como consta del acta que se adjunta. 

Quito, 9 de Mayo de 1.994 

      
LD ¡ando-Búrne 

PRESIDENTE-GEREÑTE GENERBÁL ENCARGADO 

2



  

“INDECA” 
Industria de Envases de Cartón y Artesanías 

AZIZ NOE MUCARZEL Cía. Ltda, 
FABRICA DE TODA CLASE DE . 
CAJAS Y ESTUCHES DE CAR- 

TON FORRADAS Y RUSTICAS 

Andrade Dueñas Lote 77 y Av. Eloy Alfaro 
Teléfonos; 212.920 - 478-109 

FAX: 476.109 ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAGRDINARIA Y UNIVERSAL DE 
APARTADO 17-01-208 SOCIOS DE “INDUSTRIA DE ENVASES DE CARTON Y ARTESA- 
QUITO - ECUADOR NIA AZIZ NOE MUCARZEL COMPAÑIA LIMITADA", CELEBRADA 

EL 4 DE MAYO DE 1.994 

En la ciudad de Quita, a los cuatro días del mes de mayo de mil 

novecientos noventa: y cuatro, a las-diecisiete horas, en el 

domicilio de "INDUSTRIA (DE ENVASES DE CARTON Y ARTESANIA AZIZ NOE 

MUCARZEL COMPAÑIA LIMITADA (INDECA)" Gbicado en la calle Andrade 

Dueñas (lote 77) y avenida Eloy Alfaro, se reúnen los socios de 

la Compañía: señora Alicia Rotman Horwitz viuda de Wertheaia 

representada por el ingeniero Sergio Eduardo Wertheim Rotman, 

según poder general otorgado ante el Notarío doctor Roberto 

Salgado Salgado, el veinte y ocho de agosto de mil novecientos 

noventa, * “quién además interviene por sus propios derechos y la 

señorita lilianm Isabel Wertheim Rotman, propietarios de quinien— 

tas cuatro, doscientas ¡cuarenta y ocho y doscientas cuarenta y 

ocho participaciones cada uno, en su orden; quiénes, representan- 

do el total del capital:social, de conformidad con el Art. 2890 de 

la ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta Beneral 

Extraordinaria y Universal de Socios. Preside la Junta el inge 

niero Fernando Burneo Rivera, Presidente de la Compañía, quién 

también se encuentra presente y actóa como Secretario el ingenia- 

ro Sergio Wertheim Rotman, Gerente General de INDECA. La Presi- 

dencía pone a consideración de los socios, el orden del díar 

Uno.- Cesión de participaciones de los socios. Dos.- Nombrasien— 
to de Adainistradores de la Compañía. Orden del día qué es 

aprobado unánimemente por. la Junta, pasando a tratar el priser 

punto del' orden del día. La señorita Lílian Wertheim Rotman, 
toma la palabra y manifiesta su voluntad de ceder la totalidad de 

sus participaciones en la Compañía, poniendo a consideración de 

los otros socios si tienen intención de adquirirlas. A contima- 

ción el ingeniero Sergio Wertheim Rotman manifiesta que no desean 

adquirir ni él ni su representada y que por el contrario es su 

voluntad como la de su, aandante ceder también sus participacio- 

nes. Solicita la palabra el ingeniero Fernando Burneo Rivera y 

propina a los socios -le cedan varias participaciones y que las 

restantes deseahn adquirir el ingeniero Luis Alfredo Burneo Arias 

y la señora Helena Delswalto Gaybor. Luego de varias deliberacio— 

nes, respecto de la tforma y proporción de participaciones a 

cederse, la Junta por unanimidad, autoriza la cesión de partici- 

.paciones en dos etapas: En la primera, a la señora Alicia Rotman 

Horwitz viuda de Wertheinm, doscientas dos participaciones; al 

 



or 

ingeniero Sergio Wertheim Rotman, noventa y nueve participaciones 

y a la señorita Lilian Wertheim Rotman, noventa y nueve partici- 

paciones, todas en favor del ingeniero Fernando Burneo Rivera y; 

en una segunda etapa, (para la cual quedan autorizados los socios 

a realizar una promesa de cesión) las restantes participaciones 

en favor de los señores ingeniero Fernando Burneo Rivera, dos- 

cientas cincuenta participaciones; ingeniero fltredo Burneo 

Arias, trescientas participaciones y Helena Delsalto Gaybor, 

cincuenta participaciones o el número de participaciones que 

resultaren luego del aumento de capital de la Compañía que por 

mandato de la ley debe efectuarse pero en todo caso, de tal 

manera que una vez perfeccionadas las dos cesiones de participa- 

ciones, el capital social de INDECA quede integrado de la si- 

a guiente forma: ingeniero Fernando Burneo Rivera, sesenta y cinco 

por cientos; ingeniero Alfredo Burneo Arias, treinta por ciento y 

, señora Helena Delsalto bBaybor, cinco por ciento; auforizando 

ó además la adwisión de todos éllos como muevos socios. La Junta 

pasa a tratar el segundo punto del orden del día. La señorita 

Liliam Wertheim Rotman toma la palabra y manifiesta que por la 

variación en la composición del capital social y por cuanto los 

anteriores nombramientos estan por caducar, es imperativo nombrar 

Í . nuevos administradores de la Compañía, poniendo a consideracián 

de la Junta para que ocupen los cargos de Presidente y Gerente 

General, los nombres de los señores ingenieros Sergio Wertheim 

Rotman y Fermando Burneo Rivera, respectivamente, moción que es 

: aceptada por unanimidad, procediendo a nombrárseles Presidente de 

"INDUSTRIA DE ENVASES DE CARTON Y ARTESANIA AZIZ NOE MUCARZEL 

COMPAÑIA LIMITADA" al ingeniero Sergio Wertheim Rotman y Gerente 

General de la misma al ingeniero Fernando Burneo Rivera, por el 

! periodo de cinco años a contarse desde la fecha de inscripción de 

, sus nombramientos en el Registro Mercantil. Sin tener otro asunto 

que tratar, se da un receso para la elaboración de esta acta, la 

misma que una vez redactada y leída, es aprobada por unanimidad y 

E ervaciones, firmando para constantia los socios concurren 

hs Us ita y cinco minutos, se da 

cobdlula la Junta General Extraordinaria y Universal de 
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Se otofgó "ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito 
  

doctor Roberto “Arregui Solano, cuya Notaría 5e aricuentrá ¿* 
: 

  

ne E 

mi cargo por licencia concedida su titular; en te de ello 
  

  

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA a en auto, a a 

primero de agosto de mil rovactantoa neta) cuatro.- 

  

  

  

  

Y pa 

Z ly 
  

  

or. Aosrigo Salgado vasdos, A. gcon, y 

NOTARIOS 23 DEL CANTON Qu rf ENCARGADO 
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RAZON: Tené neta de lo Lusión ue PÁrsicipaciones constante en la 
  

Escriture precadente el hergen de lo muteia de la Escritura de > 
  

| 

Constitución de "INOECA CIA. LTDA", etorgada unta al deste? Juná 
  

Vicente Troya Jerenflle de 1972. Quite, e sinos 
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ta fecta se tomó nota al margen de la jascripción onísero-929 del Megistro— 

Mercantil, de 26 de junio de 1972, a fa. 764 vta, tomo 103, corsespondien-— 
  

te a la constitución de la compañía “INDUSTRIA DE ENVASES DE CARTON Y ARTE 
  

SANTIA AXIS NOE MOCARZEL CIA. LIDA, (ÍNDECA), lo referente a la presente - 
  

  

  

Ta Go lavo Gusta Panbon 

  

POR MERCANTO DE CAN 

" 
REGISTRA! 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  Monsalve Moreno


